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Presentada una solicitud, el Delegado de Gobierno comunicará el inicio del 
procedimiento al Ayuntamiento correspondiente, de acuerdo con las características del 
establecimiento determinadas por el solicitante. Asimismo, se solicitarán informes al Área 
de Industria y Energía de la Delegación de Gobierno y a la Intervención de Armas y 
Explosivos de la Comandancia de la Guardia Civil correspondientes. Si en el plazo de 30 
días el Ayuntamiento no emite disconformidad con la ejecución el proyecto se entenderá 
que cumple con la normativa municipal aplicable respecto a su establecimiento.

Una vez dictada la resolución de autorización del proyecto por parte de la Delegación 
de Gobierno, el solicitante podrá iniciar las obras necesarias, siempre y cuando haya 
obtenido las licencias municipales por parte del Ayuntamiento correspondiente, de acuerdo 
con el ámbito exclusivo de sus competencias.

La entrada en funcionamiento del establecimiento de venta requerirá autorización del 
Delegado de Gobierno correspondiente, que se otorgará previa inspección e informe 
favorable del Área de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Comandancia de la Guardia Civil correspondientes.

Para el desarrollo de estas inspecciones, las Áreas de Industria y Energía podrán 
solicitar el apoyo de las entidades colaboradoras de la Administración que consideren 
necesarias.

En la resolución de autorización se indicará, al menos, lo siguiente:

Datos del interesado y de los responsables de venta.
Características del establecimiento.
Divisiones de riesgo de los artículos pirotécnicos susceptibles de venta.
Capacidad máxima de almacenamiento total y para cada una de las divisiones de 

riesgo.
Cantidad máxima en estanterías de la zona de venta.
Limitaciones de venta.

Estas autorizaciones para establecimientos permanentes serán indefinidas siempre 
que no se modifiquen las condiciones en que fueron otorgadas.

En el caso de establecimientos temporales la autorización tendrá un periodo de validez 
de un máximo de 3 meses.

Las preceptivas autorizaciones estarán siempre disponibles en los puntos de venta y 
serán exigibles en todo momento por la autoridad competente.
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Manifestaciones festivas religiosas, culturales y tradicionales

1.  Objeto y ámbito de aplicación

El objeto de la presente Instrucción técnica complementaria es regular el uso de 
artificios de pirotecnia exceptuados del ámbito de la Directiva 2007/23/CE, de 23 de mayo 
de 2007, sobre la puesta en el mercado de artículos pirotécnicos, por Grupos de 
Consumidores Reconocidos como Expertos (CRE) en manifestaciones festivas religiosas, 
culturales y tradicionales.

2.  Autorización de manifestaciones festivas

El reconocimiento de una manifestación festiva como de carácter religioso, cultural o 
tradicional, a nivel local o autonómico, se efectuará por la Administración autonómica 
correspondiente, de oficio o a instancia de los Ayuntamientos mediante una disposición 
que deberá publicarse en el Diario Oficial correspondiente y en la que se deberá especificar 
si en la manifestación festiva se permite la participación de menores de edad.

Una vez reconocida la manifestación festiva como religiosa, cultural o tradicional, el 
organizador del acto o el Grupo de Consumidores Reconocidos como Expertos interesados 
en utilizar artificios pirotécnicos objeto de la presente Instrucción técnica complementaria, 
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deberán presentar al Ayuntamiento correspondiente, en caso de que este no sea el propio 
organizador del festejo, solicitud de autorización, que incluya, al menos:

1.  Documentación acreditativa de la personalidad jurídica del Grupo o Grupos de 
Consumidores Reconocidos como Expertos participantes.

2.  Relación de personas integrantes del Grupo o Grupos, con indicación de las 
personas que los representan.

3.  Datos de las personas responsables de los Grupos y documentación justificativa 
de haber recibido la formación en el programa formativo establecido en el punto 4 de la 
presente Instrucción técnica complementaria.

4.  Justificación documental de que todos los componentes de los Grupos han recibido 
una formación específica para la participación en la manifestación festiva de acuerdo con 
lo establecido en el punto 4 de la presente Instrucción técnica complementaria.

5.  Permiso escrito de los padres o tutores legales en caso de participación de menores 
de edad.

6.  Programa detallado del acto, con indicación del espacio de celebración o de su 
recorrido, así como el horario de realización.

7.  Relación de los tipos de artificios de pirotecnia que se utilizarán, descripción de su 
funcionamiento, cantidad de materia reglamentada por artificio y cantidad total aproximada 
a utilizar.

8.  Propuesta de las medidas de seguridad y emergencia previstas así como, en su 
caso, la indumentaria y medidas de protección recomendadas para la interacción en el 
acto de terceras personas.

9.  Justificación documental de que el organizador ha suscrito un seguro de 
responsabilidad civil que cubra los posibles daños a terceros derivados de la realización 
de la manifestación festiva, y los posibles accidentes en caso de participación de menores 
de edad, sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en la normativa autonómica o 
local a este respecto.

En el caso de manifestaciones festivas en las que se vayan a usar menos de 50 
kilogramos de materia reglamentada, el Ayuntamiento, una vez recibida la solicitud de 
autorización de la manifestación festiva y en cualquier caso siempre que sea el organizador 
del festejo, comunicará a la Delegación del Gobierno correspondiente la celebración del 
acto aportando, al menos, la documentación dispuesta en el punto 7 anterior, que se 
entenderá autorizado salvo denegación expresa.

En el caso de que en la manifestación festiva vayan a ser usados más de 50 kilogramos 
de materia reglamentada será preceptiva la autorización expresa de la Delegación del 
Gobierno correspondiente. En tal caso, el Ayuntamiento deberá indicar en la solicitud de 
autorización, al menos, lo siguiente:

Referencia a la declaración de la manifestación festiva autorizada por la Comunidad 
Autónoma.

Tipos de artículos pirotécnicos que se utilizan, descripción del funcionamiento y masa 
de la materia reglamentada que los componen.

Cantidad total aproximada de materia reglamentada.

Una vez obtenida la autorización del uso de los artificios pirotécnicos por parte del 
Delegado de Gobierno, el Ayuntamiento autorizará el evento, siendo el responsable de la 
custodia del seguro de responsabilidad civil suscrito por organizador del acto, así como de 
la salvaguardia de las medidas de seguridad y organización que tenga atribuidas en el 
ámbito de sus competencias.

3.  Requisitos de la manifestación festiva

Únicamente podrán utilizar artificios pirotécnicos en las manifestaciones festivas 
religiosas, culturales o tradicionales que estén autorizadas por el Ayuntamiento de la 
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localidad donde se realicen, las personas pertenecientes a algún Grupo de Consumidores 
Reconocidos como Expertos

En el caso de utilización de pólvora negra, la cantidad máxima que cada participante 
podrá portar en un único recipiente diseñado al efecto, será de un kilogramo.

Será competencia del Ayuntamiento:

a)  Autorizar la celebración de la manifestación festiva, de acuerdo con lo establecido 
en la presente Instrucción técnica complementaria y en la normativa autonómica y local 
aplicable.

b)  Dar difusión de la celebración del acto para conocimiento del público, así como del 
espacio o recorrido de la actuación y del horario de realización.

c)  Informar de las medidas de seguridad aplicables así como, en su caso, de la 
indumentaria y de las medidas de protección recomendadas para la participación en el 
espectáculo de terceras personas.

d)  Velar por el cumplimiento de las medidas de seguridad y requisitos establecidos 
para cada acto.

4.  Formación mínima para los consumidores reconocidos como expertos

De acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, la Comunidad Autónoma, bien 
directamente o a través de las asociaciones de empresarios, entidades culturales o grupos 
de consumidores reconocidos como expertos, organizará la impartición de la formación 
correspondiente a las personas integrantes de las entidades participantes en cada tipo de 
manifestación festiva. Para ello deberá disponer de los medios adecuados, tanto materiales 
como humanos, pudiendo ser propios o ajenos, asegurándose oportunamente de la 
eficacia de unos u otros para la consecución de los objetivos marcados.

Una vez se haya justificado documentalmente el seguimiento y la superación del curso, 
la Comunidad Autónoma correspondiente expedirá una certificación acreditativa de 
formación recibida como integrante de un determinado Grupo de Consumidores 
Reconocidos como Expertos. La certificación mantendrá su vigencia en tanto las 
condiciones del festejo se conserven.

Ningún Consumidor Reconocido como Experto podrá participar en la manifestación 
festiva si no está en posesión de este certificado. No obstante, durante el periodo transitorio 
establecido, los participantes que aún no hayan obtenido el certificado acreditativo de 
formación recibida podrán utilizar productos autorizados y catalogados de acuerdo a la 
anterior reglamentación en tanto mantengan su vigencia, siguiendo las instrucciones de 
uso que hubiere recomendado el fabricante.

En el caso de los responsables de los Grupos, la certificación acreditativa de la 
formación la expedirá el Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno 
correspondiente.

El programa formativo mínimo para los Consumidores Reconocidos como Expertos 
será el siguiente:

a)  Información sobre los artículos pirotécnicos a emplear en el espectáculo.

Funcionamiento de los artificios que vayan a emplearse.
Correcta utilización.
Riesgos derivados de su utilización.
Medidas de prevención específicas.

b)  Conocimientos sobre el desarrollo del espectáculo.

Delimitación del área del espectáculo.
Delimitación del área de seguridad, en su caso.
Requisitos para el acceso al espectáculo.
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c)  Medidas de seguridad y emergencia.

Medidas de seguridad establecidas para el desarrollo del espectáculo.
Procedimientos de actuación en caso de accidente.

d)  Procedimientos de recepción y devolución de los artículos pirotécnicos.
e)  Tratamiento de artículos fallidos.

El programa formativo mínimo para los Responsables de los Grupos de Consumidores 
Reconocidos como Expertos será el siguiente:

a)  Composición y propiedades básicas de los distintos tipos de artificios pirotécnicos 
a utilizar.

Conocimientos generales sobre el funcionamiento de los artificios pirotécnicos.
Aspectos teóricos básicos de los artificios y sus sistemas de iniciación.

b)  Formación básica en técnicas de preparación de los artificios y de su uso.

Elementos auxiliares para la protección, sujeción, etc.
Protección contra la humedad y la lluvia.
Seguridad en el manejo, almacenamiento, transporte y uso de artificios pirotécnicos.
Tratamiento de artificios fallidos.

c)  Conocimiento de la legislación sobre manifestaciones festivas.
d)  Ejemplos de incidentes y accidentes ilustrativos, fallos más representativos, y 

medidas para evitarlos.

5.  Adquisición, almacenamiento y eliminación de los artificios pirotécnicos utilizados en 
los espectáculos

Los artificios pirotécnicos utilizados en los festejos que regula la presente Instrucción 
técnica complementaria deberán ser adquiridos, bajo pedido, por el responsable del Grupo 
de Consumidores Reconocidos como Expertos en un depósito de productos terminados 
de un taller de fabricación debidamente autorizado según lo dispuesto en el Reglamento 
de artículos pirotécnicos y cartuchería.

La fabricación, adquisición, transporte, almacenamiento y eliminación de los artificios 
pirotécnicos utilizados en las manifestaciones festivas que regula esta Instrucción técnica 
complementaria se realizarán de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería y, en su caso, con lo previsto específicamente en los artículos 21, 
105 y 167.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 19

Transporte por ferrocarril

El expedidor, al formalizar el contrato de transporte mediante la carta de porte, se hace 
responsable de haber cumplido las condiciones exigidas por el Real Decreto 412/2001, de 
20 de abril, por el que se regulan diversos aspectos relacionados con el transporte de 
mercancías peligrosas por ferrocarril, especialmente en lo que se refiere a la naturaleza de 
la mercancía, peso, características de embalaje, prohibición de carga en común y etiquetas. 
En caso de falsa o incompleta declaración o de incumplimiento de las condiciones antes 
mencionadas, responderá de los daños ocasionados.

El transporte de materia reglamentada se hará en trenes de mercancías, salvo cuando 
se trate de trenes militares, bajo la responsabilidad de la autoridad militar 
correspondiente.

Se procurará que los vagones que transporten estas mercancías no circulen ni en 
cabeza ni en la cola del tren, excepto cuando el tren sea puro, o mixto que tenga prevista 
intervención en su recorrido, y que cumplan las condiciones siguientes:
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